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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Tenis criollo con paleta. Declaración de
interés legislativo. Tejerina. (6.180-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el
proyecto de declaración del señor diputado
Tejerina, por el que se declara de interés parla-
mentario el tenis criollo con paleta; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo el tenis criollo con
paleta, antiguo deporte argentino, nacido en las is-
las del río Paraná, característico de la cultura social
de una extensa zona del país.

Sala de la comisión, 13 de noviembre de 2001.

Daniel O. Scioli. – Miguel R. Mukdise. –
Miguel A. Insfran. – Juan D. Zacarías.
– Omar E. Becerra. – Alfredo P. Bravo.
– Julio C. Conca. – Juan M. Gariglio.

2001

ORDEN DEL DIA Nº 3430

COMISION DE DEPORTES

Impreso el día 22 de noviembre de 2001

Término del artículo 113: 3 de diciembre de 2001

– Miguel A. Jobe. – María del Pilar
Kent de Saadi. – Eduardo G. Macaluse.
– Miguel A. Mastrogiacomo. – Rafael
E. Romá. – Atilio P. Tazzioli.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Tejerina, y
atendiendo a satisfacer las exigencias de una mejor
técnica legislativa, ha resuelto viabilizarlo como pro-
yecto de resolución y luego de un exhaustivo aná-
lisis le presta su acuerdo favorable.

Daniel O. Scioli.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés legislativo el tenis criollo con paleta,
antiguo deporte argentino, nacido en las islas del
río Paraná, característico de la cultura social de una
extensa zona del país.

Julio A. Tejerina.
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